
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  01450-aD-80
”-

Visto, el expediente de registro N” 3073, presentado por -
don Vicente A, Artadi Baloni, sobre pago de Beneficios Sociales de

BD Ley.

CONSIDERANDO :

4 Que, el recurrente justifica su petición con los requisitos
necesarios para obtener el pago de sus Beneficios Sociales;

De conformidad a lo establecido por la Ley 4916, Decreto Ley
N* 21396, Art. 2%; Decreto Supremo N” 09-77=TR y Decreto Ley -
N” 22658, le corresponde los Beneficios Sociales de Ley; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis”
tración y de Asesoría Jurídica, y con opinión favorable de la Direc
ción Ejecutiva;

SE RESUELVE :

Arts 1" ¿- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración
=Unidad Financera-, para que abone a favor de don

Vicente A. Artadi Baloni, trabajador Auditor | de la Oficina de -=-
Inspectoría de nuestra Institución la cantidad de ciento veinticuatro
mil setecientos cuarentiuno (S/,.124,741,00), equivalente al pago de -
sus Beneficios Sociales calculados al 13 de Junio del presente año, -
conforme a la liquidación que forma parte de la presente Resolución,

Art. 2".- El egreso que origine el cumplimiento de la presen
te Resolución, se aplicará con cargo a la Partida

01,16 del Programa 1161 del Pliego Presupuestario del INRED para -
el presente año, estando el pago supeditado a la disponibilidad pre-
supuestal existente,

Regístrese y comuníquese,

OCA/UP, A A
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Pago de Benefú¿cios Sociales VICEN

(INRED) TI ARTADI BALONTI.

INFORME NS 259-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED:

1.- Don Vicente Artadí Balon£, Trabajador Auditor 1 de la 0Of4c4
na de Inspectoría del INRED, solicita el pago de sus bene-
f¿c£os sociales de Ley -sujeto al rnégimen de la Ley 4916--
por haber s4do nrneasignado de este Instituto a la Oficina
Nacional de Apoyo Alimentario [ONAA), cambiando su régimen
Laboral al del D.L. 11377 y en consecuencia solicita la -
L£quidación de sus beneficios sociales bajo el antentorn né
gimen (4916).
Según se desprende de La Liquidación de servicios practica
da por La Unidad de Personal, el rnecurnrnente ¿ngresó a trabaz
fan al servicio del ex-C.N,D. con fecha 12.2.74 habiendo al
canzado hasta la fecha en que se le practicó la ¿indicada Li
quidación, 13.6.80, 6 años, 4 meses un día de servicios prestados al Estado, con un tdtal ¿ndemmizatornto, descontado los
adelantos ¿ndemnizatorios otorgados por Resoluciones Jefatunales Nós. 531-AD-76 y 0644-AD-79 un monto ¿ndemmizatornio
ascendente a S]/. 122,246.00 que le corresponde recibir por
concepto de sus beneficios sociales de Ley.

2.- Esta OAJ opína procedente conceder al recurrente el pago de
sus beneficios sociales de Ley y que según la liquidación de
servicios practicada por La Unidad de Personal asciende a la
¿uma de S/. 122,246.00, en aplicación de Lo establecido por
La Ley 4916,D.L. 21396, Ant. 2” del D.S. 09-77-TR y DL.22658

Lima, 1 de agosto de 1980

AISPo N Atentamente,
0AJ/80
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Dinección Ejecutiva
Je fe de La Oficina Central de Administración
Inf. 173-UP-80
Proy. de Res. autorizando pago de bene fícios sociales
Sr. Vicente Antadí Baloní
Lima, 31 de Julio de 1980.

Tengo el agrado de ditigine a Ud., a fin de ele-
vaurte adjunto al presente un proyecto de resolución en el cual se
autoriza el abono a favor de don Vicente Artadí Balonk£ de Ciento -
vesínticuatro ml Setecientos Cuarentíiuno, equivalente al pago de -
5us beneficios sociales calculados al 13.6,80.

El proyecto amuúba indicado esta de conformidad -
a lo establecido por La Ley 4916, D.L. 21396, Ant. 2% , D.S. 09-77-
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: JEFE| DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION
DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL
ASUNTO : Beneficios Sociales del Sr, Vicente-A,ArtadiBaloni OTTO NACIONAL SA kde |

REF, : EXP» N? 3073 he

E FISICA Y 0 S

FECHA : Lima, Junio 13 de 1980 *%|ele Cora de Mess”
JUL. 1980

RECIBIDO
Tengo el agrado de dirigirme“a”suargoDespacho,

elevando a su consideración, un Proyecto de Resolución Jefatural
con su respectiva liquidación, por el que se le concede al traba-
jador, Vicente A, Artadi Baloni, el pago de S/,124,741,00 por =-
concepto de sus Beneficios Sociales calculados al 13 de Junio del
presente año,

Sobre el particular, debo manifestarle que esta
Unidad considera procedente conceder lo solicitado por el indicado
servidor, por encontrarse conforme a Ley,

Por consiguiente, acompaño al presente el respec-
tivo proyecto de Resolución y sus antecedentes para que por su dig”
no intermedio sea aprobado por la Superioridad,

Es todo cuanto tengo que informar a usted, salvo
mejor parecer,

Atentamente,

JZ8/UP, PES y
UP/MZP, PERSONAL) [POB ZUBIA BLJAR
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